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doña María de los Angeles Alvaro González a ser nombrada 
Maestra nacional propietaria en Segovia por el tumo de con
sortes, declarándose en consecuencia firme y subsistente la re
solución recurrida; sin haber especial condena de costas.»

Y en su virtud, este Ministerio ha dispuesto que el fallo 
anterior se cumpla en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general- de Enseñanza Primaria.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace 
público haber sido adjudicadas definitivamente las obras 
de construcción de edificio para Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Maragall», de Barcelona.

Visto el expediente de obras de construcción de edificio 
para Instituto Nacional de Enseñanza Media «Maragall», de 
Barcelona; y

Resultando que según consta en acta notarial suscrita con 
fecha 29 de marzo último por el Notario don Benjamín Arnáez 
Navarro se verificó la subasta pública para la adjudicación 
al mejor postor de las obras de construcción de edificio con 
destino a Instituto Nacional de Enseñanza Media «Maragall», 
de Barcelona, por un presupuesto tipo de contrata de 37.210.700,75 
pesetas;

Resultando que en el citado acto se hizo con la mesa de 
la subasta la adjudicación provis^pnal de las obras a favor de 
la Empresa «Construcciones Colomlna G. Serrano, S. A.», por 
estimar que la proposición por ella presentada era la más ven- 
taj'osa para los intereses dei Estado;

Resultando que examinada posteriormente la proposición sus
crita por don Luis Ayuso Tej erizo, en nombre y representación 
de «Construcciones Colomina G. Serrano, S. A.», dicha oferta 
aparece «condicionada» a que se incluya en el pliego de condi
ciones particulares del proyecto la cláusula de revisión de precios 
prevista en el Decreto-ley 2/1964, de 4 de febrero, que modifica 
el Decreto-ley 16/1963, de 10 de octubre;

Resultando que a dicha subasta acudió también como lici- 
tador la «Compañía de Construcciones Hidráulicas y Civiles, So
ciedad Anónima», domiciliada en Madrid, paseo de Calvo Sotelo, 
29, la que se compromete a ejecutar las mencionadas obras 
con una baja del 1,13 por 100 en relación con el presupuesto 
tipo de contrata, equivalente a 420.480,90 pesetas, por lo que 
el presupuesto de contrata queda fijado exactamente en pese
tas 36.790.219,85;

Considerando que no procede admitir la proposición condi
cionada suscrita por la Empresa «Construcciones Colomina G. Se
rrano, S. A.», no sólo en atención a que las proposiciones de 
los licitadores deben presentarse en forma pura y simple y sin 
contener ninguna condición que las aparten del modelo que 
figura en el anuncio de subasta, sino también por cuanto que, 
en su contenido, la condición consignada por la Empresa citada 
vulnera abiertamente el pliego de condiciones ^que rigió en la 
subasta, el cual en su artículo 22 determina que: «con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de 13 de enero de 1955, no será 
de aplicación a la presente contrata la Ley de revisión de 
precios de 17 de julio de 1945»;

Considerando que en toda subasta el pliego de condiciones 
en el que constan todas aquellas que la Administración estima 
conveniente señalar, y que, por tanto, constituye la manifes
tación de voluntad estatal en cada caso, no puede modificarse 
posteriormente sin que tal modificación entrañe la anulación 
de la subasta pública anunciada con las condiciones fijadas 
en dicho pliego;

Considerando que en el pliego de condiciones que rigió en 
esta subasta no aparece cláusula de revisión de precios porque 
el Decreto-ley de 4 de febrero del año en curso no se ha apli
cado todavía a este Departamento mediante las normas legales 
pertinentes, en fase actual de elaboración;

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de 1 de julio de 1911 y demás' disposiciones de 
aplicación, así como que el acto se verificó sin protesta alguna 
con el cumplimiento de las normas reglamentarias y de las 
contenidas en los pliegos de condiciones generales y particu-' 
lares;

Considerando que de conformidad con lo anteriormente ex
puesto y teniendo en cuenta el concordante informe emitido por 
la Asesoría Jurídica del Departamento en 10 de los corrientes.

Este Ministerio ha tenido a bien acordar:
1.0 Desestimar la proposición presentada a la subasta de 

referencia por la Empresa «Construcciones Colomina G. Serra
no, S. A.», por contener una condición de imposible aceptación, 
quedando en consecuencia anulada la adjudicación provisional 
de las obras hecha a su favor por la Mesa de la subasta.

2.0 Que las mencionadas obras se adjudiquen definitiva
mente a la Empresa «Compañía de Construcciones Hidráulicas 
y Civiles, S. A.», con residencia en Madrid, avenida de Calvo

Sotelo, 29, por un importe de 36.790.219,85 pesetas que resultan 
de deducir 420.480,90 pesetas, equivalente al 1,13 por 100 ofre
cido como baja en relación con el presupuesto tipo de 37.210.700,75 
pesetas, que sirvió de base para la subasta. El citado importe 
de contrata de 36.790.219,85 pesetas, base del precio que ha de 
figurar en la escritura pública correspondiente, se distribuye 
en la siguiente forma: 7.515.357,69 pesetas para el año 1964. 
14.637.431,08 pesetas para 1965 e igual cantidad para 1966.

3.0 Que en consecuencia el presupuesto total de estas obras, 
incluidos honorarios facultativos, queda fijado exactamente en 
37.587.789,71 pesetas, distribuidas en las siguientes anualidades: 
7.922.376,47 pesetas, que se abonarán con cargo a la partida que 
para estas atenciones se consigna con el número funcional eco
nómico 345.611, apartado a), del vigente presupuesto de gastos; 
14.832.706,62 pesetas para el año 1965. e igual cantidad para el 
ejercicio económico de 1966.

4.0 Que se conceda un plazo de treinta días, a contar desde 
el siguiente a la publicación de la Orden de adjudicación en 
el «Boletín Oficial del Es);ado», para la consignación de la fianza 
definitiva, por importe de 1.488.428,03 pesetas, y el otorgamiento 
de la correspondiente escritura de contrata.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1964.—El Subsecretario, Luis Legaz.

Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Mar
ragall», de Barcelona.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace 
público haber sido adjudicadas las obras de construcción 
de edificio para Sección Delegada, tipo «B», mixta, de 
Instituto Nacional de Enseñanza Media en Puente Genil 
(Córdoba).

Visto el expediente de obras de construcción de edificio con 
destino a upa Sección Delegada, tipo «B», mixta, de Instituto 
Nacional de Enseñanza Media en Puente Genil (Córdoba); y

Resultando que celebrado el día 10 de abril del corriente año, 
ante el. Notario don Carlos Abraira López, el acto de la subsista 
convocada para la adjudicación de dichas obras, la mencionada 
subasta fué declarada desierta por no haber concurrido a ella 
ningún licitador;

Resultando que, como consecuencia de lo interesado por 
este Departamento, la Intervención General de la Administra
ción del Estado, en su escrito de 28 de febrero último, muestra 
su conformidad con el cambio de sistema de contratación y 
estima que al amparo de lo dispuesto en el párrafo 14 del 
artículo 57 de la vigente Ley de Administración y Contabilidad 
puede admitirse la adjudicación de estas obras directamente, 
siempre que se efectúe con sujeción a los mismos precios y 
condiciones que sirvieron de base a ia subasta;'

Resultando que en cumplimiento de lo que se le interesó 
en fecha 10 de abril último, el Arquitecto autor del proyecto 
don Francisco de P. Adell Ferré remite oferta suscrita por 
don Cándido Matías Paredes, como Presidente de «La Industrial 
Constructora Cooperativa», con domicilio social en Héroes del 
10 de Agosto, número 5, de esta capital, quien se compromete 
a realizar las expresadas obras con sujeción a los precios y 
condiciones que rigieron en la subasta por el importe tipo de 
contrata de 3.980.433,96 pesetas;

Considerando que en el presente caso queda cumplida la con
dición indicada por la Intervención General, toda vez que esta 
adjudicación se propone en las mismas circunstancias que sir
vieron de base a la subasta, por lo que procede adjudicar estas 
obras a «La Industrial Constructora Coonerativa».

Este Ministerio ha dispuesto:
1.0 Que se adjudiquen definitivamente a «La Industrial 

Constructora Cooperativa», domiciliada en Héroes del 10 de 
Agosto, número 5, de esta capital, las obras de construcción de 
edificio para Sección Delegada, tipo «B», mixta, de Instituto 
Nacional de Enseñanza Media en Puente Genil (Córdoba), por 
su importe de contrata de 3.980.433,96 pesetas.

2.0 Que el presupuesto total de las obras, incluidos honora
rios facultativos, importa 4.095.321,98 pesetas, que se abonarán 
con cargo a la partida que para estas atenciones se consigna 
en el capítulo 600, artículo 610, número funcional económico 
345.611 b), del vigente Presupuesto de gastos de este Depar
tamento.

3.0 Que se conceda un plazo de treinta días, a contar desde 
el siguiente a la publicación de la Orden de adjudicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación de la fianza 
definitiva y el otorgamiento de la correspondiente escritura 
de contrata.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1964.—^E1 Subsecretario, Luis-, Legaz.

Sr. Director de la Sección Delegada de Instituto Nacional de
Elnseñanza Media en Puente Genil (.Córdoba).


